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64--L lSEcc/o/V "C'? V/Sros: La Ley No 19.886 de compras

Públicas, su Reg/amento vigente.

El convenio de transferencia de recursos Fondo Regional de lniciativa Local,

suscrifo entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y Antáñica Chilena y la llustre Municipalidad de Laguna

Blanca.

La resolución EX. DAC No 416 de fecha 07 de Agosto de 2012 delSeruicio de

Gobierno Regional "Magallanes y Antártica Chilena" que aprueba el convenio suscrifo entre este y la llustre

Municipalidad de Laguna Blanca.

E! Decreto Atcatdicio No 375 (SFCC/ON ',A',) de fecha 28 de Agosto de 2012 que

aprueba el convenio de transferencia de recursos suscrifo entre la ttustre Municipalidad de Laguna Blanca y el

Gobierno Regionalde Magallanes y Antártica Chilena

EL Decreto Atcatdicio lVo 86 (Sección "C") de fecha 26 de Septiembre 2012 que

aprueba /as bases y demás antecedentes que regulan el llamado a licitación pública para los servrclos de Asesorías

e /nspecclón Técnica de Obra, para la ejecución del proyecto "Construccion Vivienda Educacíon Villa Tehuelches,

Laguna Blanca", Código BIP 30106551-0.

La licitación pública 4052-66-L1 12, de fecha 1 1 de Octubre 2012.

Et Acta de Apertura de fecha 17 de Octubre 2012,

Et lnforme de Adjudicación de fecha 26 de Octubre realizado por Ia comisión y

aprobado por elseñor de Alcalde (S).

EL Decreto Alcaldicio No 120 (Secclón "C") de fecha 31 de Octubre 2012 que

adjudica la licitación púbtica para los seryrcios de Asesorías e lnspección Técnica de Obra, para la eiecuciÓn del

proyecto "Construcción Vivienda Educación Villa Tehuelches, Laguna Blanca", Código BIP 3ü46551-0.

EL Decreto Alcaldicio No 01 (Sección "C") de fecha 06 de Enero 2014 que paga

el primer estado de pago de ta ticitación púbtica para los servicios de Asesorías e lnspección Técníca de Obra, para

la ejecución del proyecto "Construcción Vivienda Educación Vilta Tehuelches, Laguna Blanca", Código BIP

30106551-0, at Arquitecto don GONZALO ORTIZ BARATTA, R.U.L N ' 8.832.880-9, por un monto de $ 500.0A0.'

(quinientos mil pesos), impuesto del 10 % incluido, y sin intereses ni reaiustes de ningún tipo.

Considerando la necesidad de contar con un profesional que realice las labores

de Asesorias e lnspección Técníca de Obra, para la ejecución del proyecto "Construccíón Vivíenda EducaciÓn Villa

Tehuelches, Laguna Blanca", Código BIP 30106551-0.

En uso de /as atribuciones que me confiere la Ley /V'18.695 Orgánica

Constitucionat de Vlunicipalidades; /as Leyes /Vos, 19.130 19.602 y 19.653 que la modifícan y el Acta de

Constitución clel Concejo Municipal de Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de 2012.

DECRETO

1.- PAGUESE Et SEGU,VDO ESTADO DE PAGA de b LJciIaciÓn PúbIiCA ID NO

4052-66-L112por los serylclos de Asesorias e lnspeccion Técnica de Obra para el proyecto denominado "ConstrucciÓn

Vivienda Educación Vilta Tehuetches, Laguna Blanca", Código BIP 30106551-0, al Arquitecto don GONALO ORTIZ

BARATTA, R.U.T, N " 8.832.88A-9, por un monto de $ 500.000.- (quinientos mil pesos), impuesto del 10 % incluido, y sin

infereses ni reajustes de níngún tipo.

2,- TMPUTESE dicho gasto e1-!a cuenta "FRIL - VIVIENDA PERSO^JAI

3.- PASE aldepartamento de y gro

COMIJN,QI]ESE,

RffTER RODRIGUEZ

ALCALDE
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